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NOMBRE DEL 
INFORME: 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA EXPEDICIÓN DE 
PÓLIZAS PARA LOS CONTRATOS DE BYS Y SUS 
MODIFICACIONES, SEGÚN TÉRMINOS 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN 

Vigencia 2025. 
 

2. OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ley y en 
documentos internos aprobados, para el cumplimiento de la expedición de pólizas para los 
Contratos de Bienes y Servicios (compras y suministros) y sus modificaciones, que se 
produzcan como resultado de la suscripción de los contratos y/o modificaciones 
contractuales de los Contratos de Bienes y Servicios (compras y suministros) de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
 

3. ALCANCE: 
 

Se evaluará selección de los contratos de bienes y servicios (compras y suministros) 
vigencia 2025, verificando cumplimiento con la normatividad aplicable, registro en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – Secop II, adherencia al proceso, aplicación 
de controles, y mejoramiento continuo, permitiendo identificar sus fortalezas y 
oportunidades de mejora. 

 
4. EQUIPO AUDITOR 

 
Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe Oficina Control Interno Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Nubia Esperanza Rodríguez Guerra – Profesional Especializado Contratista Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

5. METODOLOGÍA 
 

Para garantizar la transparencia, la legalidad y la correcta gestión de la Entidad, se 
implementa este Seguimiento al cumplimiento de la expedición de pólizas para los contratos 
de BYS y sus modificaciones de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. realizada acorde con la información suministrada por la Oficina de Contratación. El 
objetivo de esta revisión es evaluar el cumplimiento de las normativas relevantes, verificar 
la correcta aplicación de la normatividad y detectar posibles irregularidades que puedan 
afectar la eficiencia y la responsabilidad. El seguimiento se realizará de manera cuidadosa 
y objetiva, con la finalidad de mantener la integridad y la transparencia en todos los procesos 
relacionados. 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

- Acuerdo No. 074 de 2024 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., “Por el 
cual se unifica el Estatuto de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E., y se dictan otras disposiciones”. 

- Resolución No. 1183 de 2024 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., “Por 
medio de la cual se deroga la Resolución 702 de 2022 y se adopta el Manual de 
Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.”. 
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- Directiva 001-2025, Secretaría Jurídica Distrital; sobre la Obligación de publicar los 
documentos contractuales en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II. 

- Manuales, Instructivos, Procedimientos Internos, formatos y demás normas que regulan 
la materia. 
 

7. CONTENIDO DEL INFORME 
 
De conformidad con la Gestión de Control y Seguimiento, Roles de la Oficina de Control Interno 
de seguimiento, evaluación, y lo establecido en el ordenamiento jurídico como lo preceptúa la 
Ley 87 de 1993, el ordenamiento jurídico, y según lo previsto por el legislador en la Ley 2195 
de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y 
lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 
Acentuando los principios constitucionales, los valores, la eficiencia, la eficacia, la economía, la 
equidad y la defensa del medio ambiente, siendo la eficiencia uno de los principios orientadores 
de la función administrativa y de la función pública de control, es evidente que quienes 
desarrollan actividades de gestión deben actuar con diligencia en el manejo de los recursos 
públicos, con el fin de maximizar el uso de los mismos, generar ahorro, reducir el costo y evitar 
que se generen sobrecostos. 
 
En efecto, la Oficina de Control Interno – OCI, en su programa de auditoria y seguimientos para 
la vigencia 2025, incluyó la realización del seguimiento a la Oficina de Contratación, para la 
evaluación del cumplimiento de la expedición de pólizas para los Contratos de Bienes y 
Servicios (compras y suministros) y sus modificaciones, que se produzcan como resultado de 
la suscripción de los contratos y/o modificaciones contractuales de los Contratos de Bienes y 
Servicios (compras y suministros) de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 
verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable, registro en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – Secop II. 
 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., tiene como misión, coadyuvar a la 
transformación, depuración y modernización para el control de la gestión mediante la promoción 
de los principios y la finalidad del estado y los cometidos de la función administrativa 
consagrados en la Constitución Política, con el fomento de la cultura de autocontrol y el estímulo 
de la participación ciudadana en la lucha para la erradicación de la corrupción apoyando los 
controles, facilitando los recursos y apoyo técnico en los procesos de mejoramiento de la 
gestión. 
 
 

PROCESO GESTIÓN DE ADHERENCIA A LA CONTRATACIÓN DE INSUMOS BIENES Y 
SERVICIOS (COMPRAS Y SUMINISTROS) 

 
El proceso de Gestión de Contratación en su componente contratación de bienes y servicios 
(compras y suministros) de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
tiene como objetivo “Realizar la contratación de bienes, servicios de manera oportuna 
cumpliendo con la normatividad vigente, alineados al Direccionamiento estratégico a fin de 
contribuir al logro de los objetivos de la entidad.”. 
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RESPUESTA OFICINA DE CONTRATACIÓN  
 

“(…) 

1. Relación de contratos ByS y sus modificaciones vigentes en 2025 

En el archivo adjunto en formato Excel se presenta la información correspondiente a los contratos 
de bienes y servicios vigentes en 2025, incluyendo: número de contrato, nombre del contratista, 
objeto, término de ejecución, valor, número y fecha de aprobación de pólizas iniciales y de 
modificaciones, así como el enlace de consulta en SECOP II. 

Es importante precisar que el acceso a la información en el SECOP II, disponible en el enlace 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE ,solo puede realizarse 
a través de los perfiles creados y autorizados por la Oficina de Contratación, quienes cuentan con 
las credenciales necesarias para su verificación. 

2.  Procedimiento interno de aprobación y cargue de pólizas  

La Dirección de Contratación cuenta con un procedimiento interno definido para la aprobación y 
cargue de las pólizas correspondientes a los contratos de bienes y servicios y sus modificaciones, 
este procedimiento se encuentra establecido en el Manual de Contratación, adoptado mediante 
la Resolución 1183 de 2024, “Por medio de la cual se deroga la Resolución 702 de 2022 y se 
adopta el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.”, y en 
el Acuerdo 074 de 2024, “Por el cual se unifica el Estatuto de Contratación de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E., y se dictan otras disposiciones”. 

Es importante señalar que los procedimientos correspondientes a las fases precontractual, 
contractual y postcontractual se encuentran disponibles para su consulta en la aplicación 
ALMERA, la cual constituye el medio oficial para la gestión documental y operativa de estos 
procesos. 

A continuación, se adjuntan imágenes ilustrativas donde podrá visualizar la información cargada 
en dicho aplicativo. 

 
 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE


 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 4 de 54  2023-01-26 

 
 
 

 
 

(…)” 

 
 

Con base en los documentos y formatos internos que actualmente tiene el proceso en la Subred 
Sur E.S.E., se requirió la base de datos de los contratos de bienes y servicios suscritos por la 
entidad para la vigencia 2025, con el fin de verificar el cumplimiento del proceso descrito en los 
documentos citados y en la normatividad vigente. Para la vigencia del presente seguimiento se 
evidencia un total de 186 contratos de bienes y servicios suscritos por la Entidad; de los cuales 
se analizará una muestra seleccionada, para revisión del cumplimiento de las pólizas 
establecidas dentro del correspondiente contrato y el cargue y aprobación en el aplicativo de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra SECOP II. 

 
Una vez revisada la matriz enviada por la gestión de Contratación de la Subred Sur, para la 
vigencia 2025, se evidenciaron un total de ciento ochenta y seis (186) contratos celebrados para 
esta vigencia, es por ello, que se seleccionaron de manera aleatoria un total de 10 contratos, 
sobre los cuales se realizó el análisis dentro de la ejecución del presente seguimiento, así: 
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Fuente: Excel – Relación de Contratos ByS y sus modificaciones año 2025, Reportada por el proceso de Contratación 

 
 

En cumplimiento de la actividad contractual, se verificó contrato por contrato de acuerdo al mismo 
orden en que fueron seleccionados, y que se encuentran presentados en la anterior tabla, a 
sabiendas que la Dirección de Contratación como gestora de su proceso, está en la obligación 
de verificar por intermedio de los jefes de la Oficina de Contratación, que los responsables del 
cargue de los procesos de contratación, publiquen de manera clara y adecuada los documentos 
y actos administrativos correspondientes a la gestión contractual a su cargo, tanto en los 
expedientes digitales, como en la plataforma SECOP II dentro de los tres (3) días siguientes a 
su expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.  
 

Asimismo, la Dirección de Contratación deberá disponer de una lista de chequeo por cada causal 
y modalidad de selección que permita llevar control de los documentos publicados para cada 
proceso. Sin perjuicio del análisis que individualmente se realice por parte de la Oficina de Control 
Interno (OCI), los documentos que, por regla general, deben ser publicados en la plataforma 
SECOP II y en los expedientes digitales de la entidad. 
 
Los procesos de contratación pública, son un componente fundamental de la gestión de la 
Entidad, que implica la adquisición de bienes, servicios, estos procesos, que abarcan desde la 
planificación y la elaboración de pliegos hasta la adjudicación y la ejecución del contrato, son 
vitales para garantizar que los recursos públicos se utilicen de manera eficiente y en 
cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia y competencia. Por tal razón, el 
análisis de estos principios permite evaluar el grado de cumplimiento de las normativas y políticas 
establecidas, así como identificar posibles áreas de mejora en los procesos de contratación, 
contribuyendo así a fortalecer la transparencia, la legalidad y la eficiencia en la gestión de los 
recursos públicos, sin perjuicio del análisis de cada contrato, por regla general, los documentos 
deben ser publicados en SECOP II, en los términos que establece la norma, a continuación se 
realiza análisis de cada contrato, en el mismo orden que se seleccionaron, así: 
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Fuente: MUESTRA SELECCIONADA Excel – Relación de Contratos ByS y sus modificaciones año 2025 

 
 

PUBLICACIÓN APROBACIÓN DE LA PÓLIZAS DE LOS CONTRATOS EN SECOP II 
 

SECOP II, que pertenece a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, sistema que ofrece a las Entidades estatales, al sector privado y a la ciudadanía en 
general, para adelantar el proceso de contratación pública en línea, el uso del SECOP II, permite 
ganar en eficiencia, transparencia, reducir los costos de transacción, y de esta manera optimizar 
los recursos públicos generando mayor valor y menores costos. 
 
1. CONTRATO 2711  
 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y TRANSPORTES 
ESPECIALES ALIADOS S.A.S., cuyo objeto es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por un valor total de $ 1.200.000.000. 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 24 de enero de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - 
Las Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 18 de enero de 2025; se suscribe póliza No. 14-45-10119565 de fecha 
20 de enero de 2025, Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 14-40-101070401 
cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

24/01/2025 18/01/2025 14-45-10119565 20/01/2025 23/01/2025 20/01/2025 10/07/2025 1.200.000.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
ADICIÓN Y PRÓRROGA NO. 1, CONTRATO No. 2711  
 
En el mes de marzo 2025 se suscribe Adición y Prórroga No. 1; estableciendo una adición por 
valor de $ 770.000.000, para un valor total de contrato $1.970.000.000; Prórroga a partir del 11 
de marzo de 2025, hasta el 07 de abril de 2025. Clausula Tercera – Ampliación de Póliza; 
contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  Dando cumplimiento Póliza No. 14-45-10119565 anexo 1 de fecha 11 de marzo de 
2025, Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 14-40-101070401 anexo No. 2, 
cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Prórroga No. 1 

 
ACTA DE 

INICIO 
SUSCRIPCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

24/01/2025 18/01/2025 14-45-101119565 
ANEXO 1 

11/03/2025 14/03/2025 20/01/2025 10/07/2025 197.000.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 2, CONTRATO No. 2711  
 

En el mes de abril 2025 se suscribe Adición y Prórroga No. 2; estableciendo una adición por valor 
de $ 60.000.000, para un valor total de contrato $2.030.000.000; Prórroga a partir del 08 de abril 
de 2025, hasta el 11 de abril de 2025. Clausula Tercera – Ampliación de Póliza; contratista 
deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías constituidas.  No es 
posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; debido a que no se 
encuentra publicada en la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente SECOP II. Observación No. 1 
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Prórroga No. 2 
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2. CONTRATO 4961 
 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y ALFA TRADING S.A.S., 
cuyo objeto es “COMPRA DE GUANTES DE MANEJO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E” por un 
valor total de $ 96.752.950,00 
 

 
Fuente: Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS  
 

 
Fuente: Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 25 de marzo de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - 
Las Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 14 de marzo de 2025; se suscribe póliza No. 3437325000048 de fecha 
14 de marzo de 2025, cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

25/03/2025 14/03/2025 3437325000048 14/03/2025 18/03/2025 14/03/2025 31/07/2025 9.675.295.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
OTROSI ACLARATORIO No. 1, CONTRATO No. 4961  
 
En el mes de abril 2025 se suscribe OTROSI Aclaratorio No. 1; estableciendo como fecha de 
inicio 25 de marzo de 2025 y fecha de terminación 08 de abril de 2025; Se hace la aclaración en 
la Póliza No. 3437325000048 Anexo N. 1 de fecha 27 de junio de 2025. 
 
 

  
Fuente: Link Contrato 4961-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
3. CONTRATO 5390 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y ULTRADENTAL S.A.S., 
cuyo objeto es “SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MEDICO QUIRÚRGICOS E INSUMOS DE 
ODONTOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD ORAL, EN LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E” por un valor total de $ 270.000.000,00 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 22 de abril de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 15 de abril de 2025; se suscribe póliza No. 21-44-101467918 de fecha 
21 de abril de 2025, cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

22/04/2025 15/04/2025 21-44-101467918 21/04/2025 23/04/2025 15/04/2025 21/12/2025 27.000.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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PRÓRROGA No. 1, CONTRATO No. 5390  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe Prórroga No. 1; estableciendo Prórroga a partir del 22 de 
agosto de 2025, hasta el 21 de octubre de 2025. Póliza No. 21-44-101467918 Anexo 1 de fecha 
14 de agosto de 2025. Cumpliendo con el término y amparos establecidos en el contrato;  
  
 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Prórroga No. 1 

 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

22/04/2025 15/04/2025 21-44-101467918 
Anexo 1 

14/08/2025 02/09/2025 15/04/2025 21/02/2026 27.000.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
OTROSI ACLARATORIO No. 1, CONTRATO No. 5390  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe OTROSI Aclaratorio No. 1; aclara que el valor total del 
contrato es de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($270.000.000) M/CTE; Se 
hace la aclaración en la Póliza No. 3437325000048 Anexo N. 1 de fecha 27 de junio de 2025. 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
 
ADICIÓN No. 1 Y PRÓRROGA No. 2, CONTRATO No. 5390  
 
En el mes de septiembre 2025 se suscribe Adición No. 1 y Prórroga No. 2; estableciendo una 
adición por valor de $ 100.000.000, para un valor total de contrato $ 370.000.000; Prórroga a 
partir del 22 de octubre de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2025. Clausula Cuarta – Ampliación 
de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  Dando cumplimiento Póliza No. 21-44-101467918 anexo 3 de fecha 11 de marzo 
de 2025, Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 14-40-101070401 anexo No. 3, 
cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
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Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Prórroga No. 1 

 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

22/04/2025 15/04/2025 21-44-101467918 
Anexo 3 

22/10/2025 28/10/2025 15/04/2025 30/03/2026 37.000.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5390-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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4. CONTRATO 5393 
 

Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y LUIS EDUAR PELAEZ 
BUITRAGO, cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PIEZAS DE 
COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE 
ADELANTAN EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por un 
valor total de $ 6.000.000,00 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 
 

 
Fuente: Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 
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Acta de inicio suscrita el 23 de abril de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 12 de abril de 2025; se suscribe póliza cumplimiento estatal No. 11-
44-101253721 de fecha 23 de abril de 2025, cumpliendo con el termino y amparos establecidos 
en el contrato;  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

23/04/2025 12/04/2025 11-44-101253721 23/04/2025 23/04/2025 12/04/2025 30/09/2025 600.000 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
5. CONTRATO 5394 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y UNIÓN TEMPORAL 
SUR 2025, cuyo objeto es “PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E.” por un valor total de $ 3.926.647.780,00 
 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 12 de abril de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Quinta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 10 de abril de 2025; se suscribe póliza No. 65-44-101238630 de fecha 
11 de abril de 2025 y póliza civil extracontractual No. 65-40-101081438 de fecha 11 de abril de 
2025, cumpliendo con el termino y amparos establecidos en el contrato;  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ESTATAL 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

12/04/2025 10/04/2025 65-44-101238630 11/04/2025 11/04/2025 12/04/2025 31/03/2026 392.664.778 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 

 
ACTA DE 

INICIO 
SUSCRIPCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

23/04/2025 12/04/2025 65-40-101081438 11/04/2025 11/04/2025 10/04/2025 28/02/2026 785.329.556 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5393-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
OTROSI MODIFICATORIO Y ADICIÓN No. 1, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de mayo 2025 se suscribe OTROSI MODIFICATORIO Y ADICIÓN No. 1; adiciona la 
suma de 447.574.853 para un valor total del contrato 4.374.222.633 M/CTE, Modifica el contrato 
vigente. Clausula Tercera – Ampliación de Póliza; contratista deberá aumentar el valor 
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asegurado y ampliar la vigencia de las garantías constituidas.  Dando cumplimiento se verifica el 
cargue y aprobación de la Póliza de Seguro No. 65-44-101238630 Anexo No. 1 de fecha 11 de 
agosto de 2025; la cual fue aprobada por la entidad el 10 de noviembre de 2025; no se puede 
verificar la Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438, con el ajuste 
requerido ya que no se encuentra cargada en SECOP II.  
 
De acuerdo con lo anterior, La información que se verifica en el SECOP II; establece que la 
modificación fue cargada el 20 de mayo, el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de 
las pólizas por parte del contratista solo se hizo hasta el 11 de agosto de 2025, Póliza de Seguro 
No. 65-44-101238630 Anexo No. 1, con fecha de aprobación por parte de la entidad el 10 de 
noviembre de 2025, no es posible verificar por parte de este seguimiento el cumplimiento en la 
Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438, al no encontrase cargada 
en SECOP II; incumpliendo así con lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula 
Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato; OBSERVACIÓN No. 2 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato -

OTROSI MODIFICATORIO Y ADICIÓN No. 1 

 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ESTATAL 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

12/04/2025 20/05 /2025 65-44-101238630 
ANEXO 1 

11/08/2025 10/11/2025 12/04/2025 31/03/2026 437.422.263.30 

      30/11/2028  

Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
OTROSI MODIFICATORIO Y ADICIÓN No. 2, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de mayo 2025 se suscribe OTROSI Modificatorio y Adición No. 2; adiciona la suma de 
7.893.333 para un valor total del contrato 4.382.115.966 M/CTE, Modifica el contrato vigente. 
Clausula Tercera – Ampliación de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y 
ampliar la vigencia de las garantías constituidas.  No se puede verificar el cargue y aprobación 
al no encontrarse en SECOP II el cargue de la Póliza de Seguro No. 65-44-101238630 y de la 
Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438, con los ajustes 
requeridos de acuerdo con la Adición No. 2 suscrita el 29 de mayo de 2025; que ordenaba el 
aumento del valor asegurado y ampliación de la vigencia de las garantías constituidas. 
OBSERVACIÓN No. 3 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato -

OTROSI MODIFICATORIO Y ADICIÓN No. 2 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
ADICIÓN No. 3, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de mayo 2025 se suscribe Adición No. 3; estableciendo una adición por valor de $ 
17.760.000, para un valor total de contrato $ 4.399.875.966. Clausula Segunda – Ampliación de 
Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas. Dando cumplimiento se verifica el cargue y aprobación de la Pólizas; no es posible 
verificar el cumplimiento por parte del contratista del ajuste de Póliza de Seguro No. 65-44-
101238630 ya que no se encuentra cargada en SECOP II, se verifica la Póliza de 
Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438 Anexo 3 de fecha 12 de agosto de 
2025; la cual fue aprobada por la entidad el 10 de noviembre de 2025.  
 
De acuerdo con lo anterior, La información que se verifica en el SECOP II; establece que la 
modificación fue cargada el 29 de mayo, el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de 
las pólizas por parte del contratista solo se hizo hasta el 12 de agosto de 2025, Póliza 
Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438 Anexo No. 3, con fecha de 
aprobación por parte de la entidad el 10 de noviembre de 2025, no es posible verificar por parte 
de este seguimiento el cumplimiento en la Póliza de Seguro No. 65-44-101238630, al no 
encontrase cargada en SECOP II; incumpliendo así con lo establecido en el contrato No. 5394 
en su clausula Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato; OBSERVACIÓN 
No. 4 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 3 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

12/04/2025 Mayo/2025 65-40-101081438 
ANEXO 3 

12/08/2025 10/11/2025 10/04/2025 28/02/2026 879.975.193.20 

 26/06/2025 
Fecha en la que 

se sube la 
modificación en 

Secop II 

      

Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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ADICIÓN No. 4, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de julio 2025 se suscribe Adición No. 4; estableciendo una adición por valor de $ 
326.621.743, para un valor total de contrato $ 4.726.497.709. Clausula Segunda – Ampliación 
de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  Dando cumplimiento se verifica el cargue y aprobación de la Póliza de Seguro No. 
65-44-101238630 Anexo No. 5 de fecha 13 de agosto de 2025 y de la Póliza de Responsabilidad 
Civil extracontractual No. 65-40-101081438 Anexo No. 5 de fecha 13 de agosto de 2025.  
 
La información que se verifica en el SECOP II; establece que la modificación fue cargada el 14 
de julio y que el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por parte del 
contratista solo se hizo hasta el 13 de agosto de 2025; incumpliendo así con lo establecido en el 
contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato;  
OBSERVACIÓN No. 5 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 4 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ESTATAL 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

12/04/2025 24/julio/2025 65-44-101238630 
ANEXO 4 

13/08/2025 02/09/2025 12/04/2025 31/03/2026 472.649.770.90 

      30/11/2028  
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 24 de 54  2023-01-26 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 

 
ACTA DE 

INICIO 
SUSCRIPCIÓN 

DE LA 
MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

23/04/2025 24/julio/2025 65-40-101081438 
ANEXO 4 

14/08/2025 02/09/2025 10/04/2025 28/02/2026 945.299.541.80 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
ADICIÓN No. 5, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe Adición No. 5; estableciendo una adición por valor de $ 
14.800.000, para un valor total de contrato $ 4.741.297.709. Clausula Segunda – Ampliación de 
Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas. Dando cumplimiento se verifica el cargue y aprobación de la Póliza de Seguro No. 
65-44-101238630 Anexo No. 5 de fecha 14 de agosto de 2025 y de la Póliza de Responsabilidad 
Civil extracontractual No. 65-40-101081438 Anexo No. 5 de fecha 14 de agosto de 2025, 
cumpliendo con el término y amparos establecidos en el contrato; OBSERVACIÓN No. 6 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 5 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ESTATAL 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

12/04/2025 Agosto/2025 65-44-101238630 
ANEXO 5 

14/08/2025 02/09/2025 12/04/2025 31/03/2026 474.129.770.90 

      30/11/2028  
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 

 
ACTA DE 

INICIO 
SUSCRIPCIÓN 

DE LA 
MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

23/04/2025 Agosto/2025 65-40-101081438 
ANEXO 5 

14/08/2025 02/09/2025 10/04/2025 28/02/2026 948.259.341.80 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

ADICIÓN No. 6, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe Adición No. 6; estableciendo una adición por valor de $ 
678.092.057, para un valor total de contrato $ 5.419.389.766. Clausula Segunda – Ampliación 
de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  No se puede verificar el cargue y aprobación al no encontrarse en SECOP II el 
cargue de la Póliza de Seguro No. 65-44-101238630 y de la Póliza de Responsabilidad Civil 
extracontractual No. 65-40-101081438, con los ajustes requeridos de acuerdo con la Adición No. 
6 suscrita el 20 de agosto de 2025; que ordenaba el aumento del valor asegurado y ampliación 
de la vigencia de las garantías constituidas. OBSERVACIÓN No. 7 
 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 6 
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Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

OTROSI MODIFICATORIO No. 3, CONTRATO No. 5394  
 

En el mes de septiembre 2025 se suscribe OTROSI MODIFICATORIO No. 3; Prórroga a partir 
del 14 de septiembre de 2025, hasta el 17 de octubre de 2025. Clausula Tercera – Ampliación 
de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  No es posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; 
debido a que no se encuentra publicada en SECOP II. OBSERVACIÓN No. 8. Es una prórroga 
en la cual no se estableció la ampliación de las pólizas constituidas. 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

OTROSI MODIFICATORIO No. 3 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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ADICIÓN No. 7, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de octubre 2025 se suscribe Adición No. 7; estableciendo una adición por valor de $ 
29.600.000, para un valor total de contrato $ 5.448.989.766. Clausula Segunda – Ampliación de 
Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas. No es posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; 
debido a que no se encuentra publicada en SECOP II. OBSERVACIÓN No. 9 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 7 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
ADICIÓN No. 8, CONTRATO No. 5394  
 
En el mes de octubre 2025 se suscribe Adición No. 8; estableciendo una adición por valor de $ 
1.064.084.224, para un valor total de contrato $ 6.513.073.990. Clausula Segunda – Ampliación 
de Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  No es posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; 
debido a que no se encuentra publicada en SECOP II. OBSERVACIÓN No. 10 
 
 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 29 de 54  2023-01-26 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato – 

Adición No. 8 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5394-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
6. CONTRATO 5395 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y CONSORCIO 
ASCENSORES 2025, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYENDO LA BOLSA DE REPUESTOS PARA LOS 
ASCENSORES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por un 
valor total de $ 142.000.000,00 
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Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 
 

 
Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 22 de abril de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 15 de abril de 2025; se suscribe Póliza Cumplimiento No. 61-44-
101058906 de fecha 21 de abril de 2025, cumpliendo con el termino y amparos establecidos en 
el contrato;  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

22/04/2025 15/04/2025 61-44-101058906 21/04/2025 22/04/2025 15/04/2025 15/04/2026 14.200.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
ADICIÓN No. 1, CONTRATO No. 5395  
 
En el mes de septiembre 2025 se suscribe Adición No. 1; estableciendo una adición por valor de 
$ 70.000.000, para un valor total de contrato $ 212.000.000. Clausula Segunda – Ampliación de 
Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas. Dando cumplimiento se verifica el cargue y aprobación de la Póliza de Seguro No. 
61-44-101058906 Anexo 1 de fecha 30 de septiembre de 2025; la modificación fue cargada el 
11 de septiembre de 2025 y la póliza es emitida el 30 de septiembre de 2025, se aprueba por la 
entidad el 30 de octubre de 2025, presentándose el incumplimiento por parte del contratista de 
la Cláusula Segunda; que establece cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción de la 
modificación, aunado a esto, la aprobación por parte de la entidad se hace un mes después de 
la emisión de la Póliza de Cumplimiento. OBSERVACIÓN No. 11 
 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

22/04/2025 11/09/2025 61-44-101058906 
ANEXO 1 

30/09/2025 30/10/2025 15/04/2025 15/04/2026 14.200.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública -  

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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7. CONTRATO 5780 
 

Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y IMAGING EXPERTS 
AND HEALTHCARE SERVICES S.A.S, cuyo objeto es “ARRENDAMIENTO DE UN SISTEMA 
DE INFORMACIÓN PARA EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E” por un valor total de $ 
150.000.000,00 
 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 
 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 
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Acta de inicio suscrita el 17 de mayo de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 11 de mayo de 2025; se suscribe Póliza Seguro de Cumplimiento No. 
21-44-101469921 de fecha 16 de mayo de 2025, no se puede verificar el cumpliendo de la 
expedición de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, no se encuentra cargada en 
SECOP II; OBSERVACIÓN No. 12 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

17/05/2025 17/05/2025 21-44-101469921 16/05/2025 19/05/2025 16/05/2025 16/11/2025 15.000.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 1, CONTRATO No. 5780  
 
En el mes de julio 2025 se suscribe Adición y Prórroga No. 1; estableciendo una adición por valor 
de $ 112.500.000, para un valor total de contrato $ 262.500.000 y una prórroga a partir del 17 de 
julio de 2025 hasta 31 de agosto de 2025. Clausula Tercera – Ampliación de Póliza; contratista 
deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías constituidas.  No es 
posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; debido a que no se 
encuentra publicada en SECOP II. OBSERVACIÓN No. 13 
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Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 2, CONTRATO No. 5780  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe Adición y Prórroga No. 2; estableciendo una adición por 
valor de $ 75.000.000, para un valor total de contrato $ 337.500.000 y una prórroga a partir del 
01 de septiembre de 2025 hasta 30 de septiembre de 2025. Clausula Cuarta – Ampliación de 
Póliza; contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas.  Se verifica el cargue y aprobación en SECOP II; Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 21-40-101258443 de fecha 03 de septiembre de 2025, aprobada por la 
entidad el 08 de noviembre de 2025, dos meses después de cargada en el aplicativo SECOP II, 
adicional a esto, no es posible verificar el cumplimiento del ajuste de la Póliza Seguro 
Cumplimiento No. 21-44-101469921, ya que no se encuentra cargada en SECOP II. 
OBSERVACIÓN No. 14 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 
 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DE LA 

MODIFICACIÓN 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

17/05/2025 27/08/2025 21-40-101254843 
ANEXO 4 

03/09/2025 08/11/2025 16/05/2025 30/12//2025 67.500.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5395-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública -  

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 3, CONTRATO No. 5780  
 
En el mes de agosto 2025 se suscribe Adición y Prórroga No. 3; estableciendo una adición por 
valor de $ 150.000.000, para un valor total de contrato $ 337.500.000 y una prórroga a partir del 
01 de octubre de 2025 hasta 30 de noviembre de 2025. Clausula Cuarta – Ampliación de Póliza; 
contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
constituidas. No es posible verificar el cumplimiento por parte del contratista a esta cláusula; 
debido a que no se encuentra publicada en SECOP II. OBSERVACIÓN No. 15 
 
 

 
 Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5780-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
8. CONTRATO 5782 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y ECOLOGIA Y 
ENTORNO S.A.S. - E.S.P. ECOENTORNO, cuyo objeto es “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 
QUÍMICOS GENERADOS EN LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SU-BRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E” por un valor total de $ 122.391.225,00 
 
 

  
Fuente: Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 
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GARANTÍAS 

 

 
Fuente: Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 28 de mayo de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 22 de mayo de 2025; se suscribe Póliza Seguro de Cumplimiento No. 
65-46-101058860 de fecha 23 de mayo de 2025, y es aprobada por la entidad el 27 de mayo de 
2025 dentro de los términos establecidos.  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

28/05/2025 22/05/2025 65-46-101058860 23/05/2025 27/05/2025 23/05/2025 23/09/2026 12.239.122.50 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5782-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 
9. CONTRATO 5929 
 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y INGYEMEL 
PROFESIONALES J&H S.A.S., cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYENDO LA BOLSA DE REPUESTOS 
DEL SISTEMA DE BOMBAS DE VACÍO DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E” por un valor total de $ 25.000.000,00 
 

  
Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 

 
Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
Acta de inicio suscrita el 24 de junio de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 18 de junio de 2025; se suscribe Póliza Seguro de Cumplimiento No. 
17-47-101006143 de fecha 19 de junio de 2025, y es aprobada por la entidad el 24 de junio de 
2025 dentro de los términos establecidos.  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

24/06/2025 18/06/2025 17-47-101006143 19/06/2025 24/06/2025 18/06/2025 25/03/2026 2.500.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
Acta de inicio suscrita el 24 de junio de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 18 de junio de 2025; se suscribe Póliza Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 17-54-101001933 de fecha 19 de junio de 2025, y es aprobada por la 
entidad el 24 de junio de 2025 dentro de los términos establecidos.  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

24/06/2025 18/06/2025 17-54-101001933 19/06/2025 24/06/2025 18/06/2025 25/02/2026 5.000.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública -  

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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10. CONTRATO 6078 
 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LIMPIEZA LAVAMAR S.A.S, cuyo objeto es “SERVICIO DE LAVADO Y 
LIMPIEZA PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR ESE” por un valor total de $ 30.000.000,00 
 

  
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 

 
GARANTÍAS 

 

 
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II – Clausulado del Contrato 
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Acta de inicio suscrita el 25 de julio de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 23 de junio de 2025; se suscribe Póliza Seguro de Cumplimiento No. 
17-47-101006143 de fecha 19 de junio de 2025, a la fecha del presente seguimiento no ha sido 
aprobada por la entidad. OBSERVACIÓN No. 16 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

25/07/2025 23/07/2025 17-46-101053479 23/07/2025 A la fecha del 
seguimiento 

Sin aprobación 

23/07/2025 27/03/2026 3.000.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Acta de inicio suscrita el 25 de julio de 2025. De acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - Las 
Garantías debían ser suscritas dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la cual fue el 23 de julio de 2025; se suscribe Póliza Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 17-54-101002009 de fecha 23 de julio de 2025, a la fecha del presente 
seguimiento no ha sido aprobada por la entidad. OBSERVACIÓN No.  17 
 

 
Fuente: Link Contrato 6078-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DE CUMPLIMIENTO 
 
 

ACTA DE 
INICIO 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

N. PÓLIZA FECHA 
PÓLIZA 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

V. 
ASEGURADO 

25/07/2025 23/07/2025 17-54-101002009 23/07/2025 A la fecha del 
seguimiento 

Sin aprobación 

23/07/2025 23/02/2026 6.000.000.00 

        
Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno con información entregada; Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública -  

Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 5929-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 

 
En contraste con el muestreo realizado por la oficina de Control Interno se establecieron las 
siguientes situaciones las cuales hacen referencia a la evaluación independiente realizada por 
parte de la Oficina de Control Interno, cuyas observaciones están encaminadas al mejoramiento 
del proceso y requieren planes de mejora a potestad de los evaluados. 
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Riesgos asociados al Proceso de Gestión Contractual  
 
OBSERVACIÓN No. 1 

Contrato 2711, en la Adición y Prórroga No. 2; No es posible verificar el cumplimiento por parte 

del contratista a esta cláusula; debido a que no se encuentra publicada en la Agencia Nacional 

de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II. Lo que estaría en contravía de 

lo establecido por Colombia Compra Eficiente, el Decreto 1082 de 2015 y la Directiva 001 de 

2025, que establece: 

  “1.1 Durante las diferentes etapas de la gestión contractual, las entidades y organismos del 

Distrito Capital, por medio de sus jefes de oficina o direcciones encargadas de la contratación 

deberán verificar que los responsables del cargue de los procesos de contratación, publiquen de 

manera clara y adecuada los documentos y actos administrativos correspondientes a la gestión 

contractual a su cargo en la plataforma Secop II dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.” 

Por otro lado, al no ser posible verificar por parte de este seguimiento el cumplimiento por parte 

del contratista, de aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías, de acuerdo 

con la clausula Tercera; término y amparos establecidos; lo que identifica un posible 

incumplimiento por parte del contratista y un falta de seguimiento por parte del supervisor del 

contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la 

normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el 

Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento de 

la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

OBSERVACIÓN No. 2 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 1; la modificación es cargada en SECOP 

II, el 20 de mayo; la Póliza de Seguro es emitida el 11 de agosto de 2025 y se aprueba por la 

entidad el 10 de noviembre de 2025; más de dos meses después de la emisión de las Pólizas, 

lo que estaría en contravía de lo establecido por Colombia Compra Eficiente, el Decreto 1082 de 

2015 y la Directiva 001 de 2025, que establece: 

  “1.1 Durante las diferentes etapas de la gestión contractual, las entidades y organismos del 

Distrito Capital, por medio de sus jefes de oficina o direcciones encargadas de la contratación 

deberán verificar que los responsables del cargue de los procesos de contratación, publiquen de 

manera clara y adecuada los documentos y actos administrativos correspondientes a la gestión 

contractual a su cargo en la plataforma Secop II dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.” 

Por otro lado, no es posible verificar por parte de este seguimiento el cumplimiento en la Póliza 

de Responsabilidad Civil extracontractual No. 65-40-101081438, al no encontrase cargada en 

SECOP II; incumpliendo así con lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; 

con el término y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por 

parte del contratista y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en 

contravía del Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida 

para temas de Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.1.1.7.1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.1.1.7.1
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consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o 

constituir las garantías. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 2; modificación fue cargada el 29 de 

mayo, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por 

parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 

y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

 

OBSERVACIÓN No. 4 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 3; la modificación es cargada en SECOP 

II, el 29 de mayo; la Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual es emitida el 12 de agosto 

de 2025, casi tres meses después de la suscripción de la modificación contractual y es aprobada 

por la entidad el 10 de noviembre de 2025; más de dos meses después de la emisión de la Póliza, 

lo que estaría en contravía de lo establecido por Colombia Compra Eficiente, el Decreto 1082 de 

2015 y la Directiva 001 de 2025, que establece: 

  “1.1 Durante las diferentes etapas de la gestión contractual, las entidades y organismos del 

Distrito Capital, por medio de sus jefes de oficina o direcciones encargadas de la contratación 

deberán verificar que los responsables del cargue de los procesos de contratación, publiquen de 

manera clara y adecuada los documentos y actos administrativos correspondientes a la gestión 

contractual a su cargo en la plataforma Secop II dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.” 

Por otro lado, no es posible verificar por parte de este seguimiento el cumplimiento en la Póliza 

de Seguro No. 65-44-101238630, al no encontrase cargada en SECOP II. 

Aunado a esto, se evidencia claramente que las pólizas correspondientes a la Adición No. 3 

fueron emitidas casi tres meses después de la suscripción de la modificación, esto es el 12 de 

agosto; incumpliendo así con lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con 

el término y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte 

del contratista y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en 

contravía del Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida 

para temas de Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece 

consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o 

constituir las garantías. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.1.1.7.1


 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 48 de 54  2023-01-26 

OBSERVACIÓN No. 5 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 4; modificación fue cargada el 14 de julio 

y que el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por parte del contratista 

solo se hizo hasta el 13 de agosto de 2025; incumpliendo así con lo establecido en el contrato 

No. 5394 en su clausula Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato; lo que 

identifica un incumplimiento por parte del contratista y un falta de seguimiento por parte del 

supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por la Subred 

Sur y la normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el 

Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento de 

la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

OBSERVACIÓN No. 6 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 5; las pólizas son emitidas el 14 de agosto 

de 2025 y se aprueban por la entidad el 02/09/2025, once días hábiles después de la emisión de 

las Pólizas, lo que estaría en contravía de lo establecido por Colombia Compra Eficiente, el 

Decreto 1082 de 2015 y la Directiva 001 de 2025, que establece: 

  “1.1 Durante las diferentes etapas de la gestión contractual, las entidades y organismos del 

Distrito Capital, por medio de sus jefes de oficina o direcciones encargadas de la contratación 

deberán verificar que los responsables del cargue de los procesos de contratación, publiquen de 

manera clara y adecuada los documentos y actos administrativos correspondientes a la gestión 

contractual a su cargo en la plataforma Secop II dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.” 

OBSERVACIÓN No. 7 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 6; modificación fue cargada el 20 de 

agosto, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por 

parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 

y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 8 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la OTROSI MODIFICATORIO No. 3; modificación fue 

cargada el 16 de septiembre, sin evidenciarse el cumplimiento de la ampliación de las pólizas 

por parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II;  

Se hace necesario analizar el MANUAL CONTRATACIÓN RESOLUCIÓN 702 DE 2022 CO-

CBS-MA-01 V3 de la entidad, donde se establecieron los siguientes términos: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.1.1.7.1
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“MODIFICCIÓN DEL CONTRATO: Acuerdo escrito que, a través de un Otrosí al contrato, 

suscriben el Ordenador del Gasto y el Contratista para variar las condiciones del contrato, previa 

solicitud y/o visto bueno del Supervisor. 

ADICIÓN: Documento mediante el cual se adiciona el valor de un contrato.  

PRÓRROGA: Documento mediante el cual se prolonga en el tiempo la ejecución de un 

contrato, debiendo existir para el efecto presupuesto y necesidad del servicio o bien.” (Negrilla y 

subrayado propio). 

Dicho esto, se puede advertir la confusión de términos que se presenta en este documento; ya 

que en la CLÁUSULA PRIMERA: dispone; “MODIFICAR” el plazo de ejecución; lo que 

claramente según el Manual de Contratación de la Entidad es una (PRÓRROGA); en su 

CLAUSUA TERCERA: habla de “la presente adición”, lo que no concuerda con la intención de la 

modificación ya que es en Tiempo y no en Valor. Respecto del “OTROSI MODIFICATORIO” 

como fue suscrito; no se evidencia variación a las condiciones del contrato. Para finalizar se 

concluye modificación corresponde a una “PRÓRROGA” del contrato; lo que genera en adelante 

la confusión con el número de PRÓRROGAS que se suscribieron dentro contrato. 

Por otro lado, se evidencia que presuntamente puede estar incumpliendo lo establecido en el 

contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato; 

lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista y un falta de seguimiento por parte 

del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por la 

Subred Sur y la normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con 

el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento 

de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

OBSERVACIÓN No. 9 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 7; modificación fue cargada el 16 de 

octubre, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por 

parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 

y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 10 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 7; modificación fue cargada el 16 de 

octubre, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por 

parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 
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y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 11 

Se identifica que en el Contrato 5394, en la Adición No. 8; modificación fue cargada el 24 de 

octubre, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas por 

parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5394 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 

y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 12 

Se identifica que en el Contrato 5395, Adición No. 1; modificación fue cargada el 11 de 

septiembre de 2025 y las pólizas son emitidas el 30 de septiembre de 2025 y se aprueban por la 

entidad el 30 de octubre de 2025, presentándose el incumplimiento por parte del contratista de 

la Cláusula Segunda que establece cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción de la 

modificación, aunado a esto, la aprobación por parte de la entidad se hace un mes después de 

la emisión de las Pólizas, lo que estaría en contravía de lo establecido por Colombia Compra 

Eficiente, el Decreto 1082 de 2015 y la Directiva 001 de 2025, que establece: 

  “1.1 Durante las diferentes etapas de la gestión contractual, las entidades y organismos del 

Distrito Capital, por medio de sus jefes de oficina o direcciones encargadas de la contratación 

deberán verificar que los responsables del cargue de los procesos de contratación, publiquen de 

manera clara y adecuada los documentos y actos administrativos correspondientes a la gestión 

contractual a su cargo en la plataforma Secop II dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.” 

OBSERVACIÓN No. 13 

Se identifica que en el Contrato 5780, no se encuentra el cargue de la fue cargada el 24 de 

octubre, sin evidenciarse el cumplimiento del cargue de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual; lo que presuntamente puede estar incumpliendo lo establecido en el contrato 

No. 5780 en su clausula Vigésima Cuarta - Garantías; F: Responsabilidad Civil Extracontractual; 

lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista y un falta de seguimiento por parte 

del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por la 

Subred Sur y la normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.1.1.7.1
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el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento 

de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

OBSERVACIÓN No. 14 

Se identifica que en el Contrato 5780, en la Adición y Prórroga No. 1; modificación fue cargada 

el 14 de julio, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las pólizas 

por parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente puede 

estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5780 en su clausula Segunda; con el término 

y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista 

y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual 

de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 

Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 

claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 15 

Se identifica que en el Contrato 5780, en la Adición y Prórroga No. 2; modificación fue cargada 

el 27 de agosto, sin evidenciarse el cumplimiento Clausula Cuarta – Ampliación de Póliza; 

contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 

constituidas.  Se verifica el cargue y aprobación en SECOP II; Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 21-40-101258443 de fecha 03 de septiembre de 2025, aprobada por la 

entidad el 08 de noviembre de 2025, dos meses después de cargada en el aplicativo SECOP II, 

adicional a esto, no es posible verificar el cumplimiento del ajuste de la Póliza Seguro 

Cumplimiento No. 21-44-101469921, ya que no se encuentra publicada en SECOP II.; lo que 

presuntamente puede estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5780 en su clausula 

Segunda; con el término y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un 

incumplimiento por parte del contratista y un falta de seguimiento por parte del supervisor del 

contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la 

normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el 

Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el incumplimiento de 

la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

OBSERVACIÓN No. 16 

Se identifica que en el Contrato 5780, en la Adición y Prórroga No. 3; modificación fue cargada 

el 30 de septiembre, sin evidenciarse el cumplimiento del aumento del valor y ampliación de las 

pólizas por parte del contratista, al no encontrasen cargadas en SECOP II; lo que presuntamente 

puede estar incumpliendo lo establecido en el contrato No. 5780 en su clausula Segunda; con el 

término y amparos establecidos en el contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del 

contratista y un falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía 

del Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas 

de Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 
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claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 

garantías. 

OBSERVACIÓN No. 17 

Se identifica que el Contrato 6078, con fecha de suscripción del contrato 23 de junio, la entidad 

no ha dado cumplimiento a la aprobación de las pólizas establecidas dentro del contrato; previo 

a la suscripción del acta de inicio que fue firmada sin el lleno de los requisitos el día 25 de julio 

de 2025; a pesar en el acta de inicio se manifestó que estaban aprobadas las pólizas.  Se 

evidencia un posible incumplimiento por parte del supervisor del contrato al omitir una verificación 

fundamental para el perfeccionamiento del contrato; se estaría en contravía del Manual de 

Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de Contratación 

Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y 

Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y 

drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 

 
OBSERVACIONES Nros. 1, 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 
No publicación de las pólizas; aprobación tardía 
 
Situación Observada: Se evidencia lo siguiente; No cargue de las pólizas en cumplimiento a 
las modificaciones suscritas dentro de los contratos; Aprobación por parte de la entidad después 
del término establecido; lo que estaría en contravía de lo establecido por Colombia Compra 
Eficiente, el Decreto 1082 de 2015 y la Directiva 001 de 2025. 
 
Aspectos identificados: 
 

1. Incumplimiento contractual. 
2. Incumplimiento a la normatividad establecida. 
3. Falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
4. Riesgo de no cobertura de los contratos al no estar suscritas las pólizas. 

 
Recomendación: 
 
Se recomienda implementar revisiones periódicas con los supervisores de los contratos; para 
poder identificar falencias en su ejercicio de supervisión; así como fortalecerlos procedimientos 
de control y actualización del cargue del SECOP II. Esto permitirá asegurar la confiabilidad de la 
información, mejorar el cargue de la documentación en términos en garantía del derecho de 
publicidad.  
 
OBSERVACIONES Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
 
No cumplimiento causal; aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías 
 
Situación Observada: Se evidencia lo siguiente; No cargue de las pólizas en cumplimiento a 
las modificaciones suscritas dentro de los contratos; término y amparos establecidos en el 
contrato; lo que identifica un incumplimiento por parte del contratista y falta de seguimiento por 
parte del supervisor del contrato; se estaría en contravía del Manual de Contratación suscrito por 
la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de Contratación Estatal, Estatuto 
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General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, 
junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias claras y drásticas para el 
incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 
 
Aspectos identificados: 
 

1. Incumplimiento contractual. 
2. Incumplimiento a la normatividad establecida. 
3. Incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 
4. Falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
5. Riesgo de no cobertura de los contratos al no estar suscritas las pólizas. 

 
Recomendación: 
Se recomienda implementar revisiones periódicas con los supervisores de los contratos; para 
poder identificar falencias en su ejercicio de supervisión; así como fortalecerlos procedimientos 
de control y actualización del cargue del SECOP II. Esto permitirá asegurar la confiabilidad de la 
información, mejorar el cargue de la documentación en términos en garantía del derecho de 
publicidad.  
 
OBSERVACIONES Nro. 8 
 
Confusión con los términos; MODIFICACIFIÓN DEL CONTRATO - OTROSI, PRÓRROGA, 
ADICIÓN. 
 
Situación Observada: Se evidencia lo siguiente; confusión de términos que se presenta en el 
documento; CLÁUSULA PRIMERA: dispone; “MODIFICAR” el plazo de ejecución; lo que 
claramente según el Manual de Contratación de la Entidad es una (PRÓRROGA); en su 
CLAUSUA TERCERA: habla de “la presente adición”, lo que no concuerda con la intención de la 
modificación ya que es en Tiempo y no en Valor. Respecto del “OTROSI MODIFICATORIO” como 
fue suscrito; no se evidencia variación a las condiciones del contrato. Para finalizar se concluye 
modificación corresponde a una “PRÓRROGA” del contrato; lo que genera en adelante la 
confusión con el número de PRÓRROGAS que se suscribieron dentro contrato. 
 
Aspectos identificados: 
 

1. Suscripción de modificaciones contractuales incorrectas. 
2. Incumplimiento a la normatividad establecida. 
3. Incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las garantías. 
4. Falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
5. Riesgo de no cobertura de los contratos al no estar suscritas las pólizas. 

 
Recomendación: 
Se recomienda implementar capacitaciones al equipo de contratación; para aclarar dudas y 
reforzar conocimientos contractuales; Manual de contratación establecido por la entidad; 
importancia del cargue en SECOP II, de la totalidad de las etapas del contrato. 
 
OBSERVACIONES Nro. 17 
 
Contrato sin aprobación de las pólizas. 
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Situación Observada: Se evidencia lo siguiente; Cargue de las pólizas en cumplimiento de la 
suscripción del contrato y sin aprobación en SECOP II por parte de la entidad; al suscribir el acta 
de inicio se manifestó encontrarse aprobadas, lo que pudo evidenciarse no concuerda con la 
realidad, Se evidencia un posible incumplimiento por parte del supervisor del contrato al omitir 
una verificación fundamental para el perfeccionamiento del contrato; se estaría en contravía del 
Manual de Contratación suscrito por la Subred Sur y la normatividad establecida para temas de 
Contratación Estatal, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, junto con el Decreto 1082 de 2015), establece consecuencias 
claras y drásticas para el incumplimiento de la obligación de suscribir o constituir las 
garantías. 
 
Aspectos identificados: 
 
1. Incumplimiento contractual. 
2. Incumplimiento a la normatividad establecida. 
3. Falta de seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
4. Riesgo de no cobertura de los contratos al no estar suscritas las pólizas. 
 
Recomendación: 
Se recomienda implementar capacitaciones a los supervisores de contratos; reforzar 
conocimientos contractuales; Manual de contratación establecido por la entidad; importancia del 
cargue en SECOP II, de la totalidad de las etapas del contrato. 
 
Recomendaciones Generales.  
 
Dar estricto cumplimiento a los Manual Contratación Resolución 702 de 2022 CO-CBS-MA01 V3; 
Manual Supervisión e Interventoría CO-CBS-MA-02 V1; Etapa Precontractual Bienes y Servicios 
CO-CBS-PR-08 V5; Etapa Contractual Bienes y Servicios CO-CBS-PR-09 V4; Ley 80 de 1993; 
Decreto 1082 de 2015; Directiva 001 de 2025. 
 
Actualización constante de la base que maneja la Oficina de Contratación; registro de cada una 
de las actuaciones de los contratos en tiempo real. 
 
Aprobado por, 

  
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina control Interno 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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